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CONADU H – CTA Autónoma

Memoria  de  la  Asociación  de  Docentes  de  la  Universidad

Nacional de Luján (ADUNLu): Período del 1 de julio de 2015 al 30 de

junio de 2016.

“28 años en la defensa de las y los docentes de la UNLu”

A MODO INTRODUCTORIO: UNA MIRADA RESTROSPECTIVA Y UNA

MIRADA PROSPECTIVA

- UN  ESFORZADO  PROCESO  DE  CONSTRUCCION  Y  DE

RECONSTRUCCION

ADUNLu  -Asociación  de  base  que  forma  parte  de  la  CONADU

Histórica que, a la vez integra la CTA Autónoma-  es un sindicato que

ha alcanzado un fortalecimiento objetivo en el transcurso comprendido

de esta Memoria 2015-2016.  En esta dirección, tal vez sea útil recordar

cómo se fue construyendo este presente gremial, que no es obra del

azar ni de la casualidad. Ha implicado grandes esfuerzos de todos los

afiliados y también de su Comisión Directiva.

En el 2013, las conducciones burocráticas de CONADU, CTERA,

FEDUN, FAGDUT y UDA firmaron un acuerdo salarial de 16 meses por

un  29  por  ciento  de  aumento  dividido  en  tres  magras  cuotas. Los

procesos de devaluación de enero del 2014 y la inflación devoraron ese

aumento velozmente. En la práctica, quedó evidenciada la complicidad

entre  esas  Federaciones,  el  Consejo  Interuniversitario  Nacional  y  el

gobierno nacional. Era por lo tanto imprescindible no sólo denunciar a
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esas  burocracias,  sino  también  avanzar  en  la reconstrucción de  las

asociaciones de base y federaciones para que estuvieran en condiciones

de defender a los docentes universitarios.

 En el 2014, se logró reabrir la mesa de negociación salarial por la

presión  y  la  movilización  que  promovió  nuestra  Federación  la

CONADUH junto a sus gremios de base. En la UNLu, el vasto proceso

de participación gremial quedó marcado sobre todo por las numerosas

asambleas  que  se  realizaron  en  las  diferentes  sedes  de  nuestra

universidad, en el marco del conflicto por la estabilidad laboral, por el

incremento  del  presupuesto  universitario  y  por  la  recomposición  del

salario.  Este  proceso  –dinámico,  complejo,  enriquecedor–  derivó  en

noviembre  del  2014  en  la  conformación  de  la  “Lista  3  de  unidad”,

conformada por docentes de diferentes departamentos, carreras y con

experiencias heterogéneas, tanto en lo ideológico como en lo sindical. La

“Lista 3 de unidad” fue la única que se presentó a las elecciones, y cerca

de la  mitad del  padrón de  los afiliados la  ratificó  en las urnas.  Los

afiliados  comprendieron  que  consolidar  la  orientación  democrática  y

combativa del gremio era imprescindible.

Fue un reconocimiento a quienes entendieron que el sindicato era

sólo de los trabajadores docentes, independiente de cualquier gobierno

y de las autoridades universitarias.

Fue  un  reconocimiento  a  quienes  promovieron  la  democracia

interna  y  la  participación  de  todos  los  afiliados  sin  sectarismos  ni

dogmatismos.

Fue  un  reconocimiento  a  quienes  desalentaron  las  prácticas

burocráticas,  muchas  veces  naturalizadas  inclusive  al  interior  de

nuestro gremio.

Fue  un reconocimiento  a  quienes  convocaron  a  organizaciones

sociales,  a  organizaciones  estudiantiles  y  a  sindicatos  combativos  a

construir un instrumento para defender a los trabajadores (empleados y

desempleados, en blanco y precarizados, formales e “informales”, etc.) y

a  la  educación  universitaria  pública,  laica  y  productora  de

conocimiento.
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Fue un reconocimiento a quienes impulsaron procesos concretos

de democratización en la Universidad: el Convenio Colectivo de Trabajo

implica  no  sólo  la  estabilidad  laboral  (con  posibilidad  además  de

promoción por Carrera Docente) sino también derechos ciudadanos al

interior de la institución: elegir y ser elegido.

Fue  un  reconocimiento  a  quienes  tomaron  la  decisión  de

contribuir  a  la  organización  de  una  nueva  dirigencia  gremial,  sin

mezquindades y sin omnipotencia, con profundo respeto por el afiliado.

Fue  un  reconocimiento  a  quienes  privilegiaron  los  intereses

colectivos por sobre los intereses individuales.

Fue  un  reconocimiento  a  quienes  siempre  impulsaron  –en  la

praxis, sin declaraciones ampulosas– la mejora objetiva de la calidad

académica y de la producción de conocimiento. La mejora salarial y de

las condiciones laborales favorece objetivamente la calidad educativa en

el  aula,  la  realización  de  posgrados  y  la  formación  de  Grupos  de

Investigación.      

Fue  un  reconocimiento  a  un  gremio  que  hizo  un  culto  de  la

pluralidad  ideológica  y  de  la  unidad  en  la  acción  de  los  que  no  se

resignan a que una nación que produce alimentos para 450.000.000 de

personas tenga casi un 35 % de pobres.

Fue  un  reconocimiento  a  un  gremio  que  decidió  priorizar  (sin

desatender  a  nadie)  a  quienes  son  el  eslabón  más  débil  dentro  del

“ecosistema  universitario”:  los  que  estaban  en  condiciones  de

precarización laboral, los que trabajaban mucho y cobraban poco, los

“mercantilizados” por la Ley de Educación Superior.

Uno de nuestros afiliados llegó a decir asombrado por todo este

proceso de avances: “Si en ADUNLu se pudieron producir estos cambios

extraordinarios,  de  ahora  en  más  todo  es  posible  en  la  Universidad

Nacional de Luján”.
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- DE AYER A HOY

La  necesidad  imperiosa  de  recomponer  los  salarios  y  la

precarización laboral ya eran los núcleos de nuestra acción sindical. La

devaluación y el proceso inflacionario –que devoraban nuestro salario– y

la  inestabilidad  en  el  trabajo  de  gran  parte  de  los  docentes

universitarios llevaron a que muchos docentes se afiliaran a ADUNLu:

de 476 afiliados en el 2012 a 627 hacia mediados del 2016. 

Con un programa combativo y antiburocrático, la conducción de

ADUNLu  entendió  que  las  asambleas  eran  fundamentales  para  la

formulación  de  una  agenda  gremial  y  para  la  definición  de  las

prioridades.  En  el  Documento/Programa  de  la  “Lista  3  de  unidad”

(2014), señalábamos: “(…) cuando casi todo el arco nacional nos muestra

perspectivas de un giro  más conservador,  cuando se  avecinan peores

dificultades para la clase trabajadora (mayores restricciones económicas,

criminalización y represión de la protesta social) es central que nuestro

gremio haya construido esta Lista de Unidad”.

 El  9  de  diciembre  del  2015 nos  encontró  con el  50 % de  los

trabajadores  con  salarios  por  debajo  de  los  6.500  pesos  (con  una

canasta familiar básica estimada por lo CTA Autónoma en los 12.000

pesos).  Con  un  34  %  de  los  trabajadores  precarizados.  La  pobreza

alcanzaba al  29.5  % de  nuestros compatriotas.  190.000 millones  de

dólares se utilizaron para pagar a los organismos internacionales  (cerca

del  40  %  del  PBI  de  la  Nación).  Mientras  tanto  los  rectores  de  las

universidades  nacionales  aceptaban  que  más  del  90  %  de  su

presupuesto se empleaba para el pago de salarios.

El 10 de diciembre del 2015, asumió el gobierno de “Cambiemos”.

El  Presidente  de  la  Nación  Mauricio  Macri  está,  según  afirma,

“sincerando  la  esfera  económica”.  ¿En  qué  consiste  ese

sinceramiento? Les ha pagado a los Fondos Buitres 12.000 millones de

dólares, con el apoyo de gran parte de la oposición; les ha transferido de

la noche a la mañana 128.860 millones de pesos a los agroexportadores

(equivalente  a  dos  presupuestos  y  medio  de  todo  el  sistema
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universitario nacional); les ha regalado 3.330 millones de dólares  por la

quita  de  retenciones  a  las  mineras  (cuyas  ganancias  ya  era

desorbitantes). Y ahora ha contratado nueva deuda por más de 33.000

millones de dólares.

Ya el 24 de febrero del 2016 estábamos en las  calles, junto con

ATE y otros sectores combativos, denunciando el plan de transferencia

económica  de  los  sectores  asalariados  a  los  sectores  del  capital

concentrado,  resistiendo  a  los  despidos  y  contra  los  tarifazos  de  la

electricidad  y  el  gas.  El  Plan  de  lucha  –que  organizamos  desde  la

CONADUH y en articulación con el movimiento estudiantil–, llevó a que

la problemática universitaria adquiriera visibilidad pública: campañas

de esclarecimiento, clases públicas en Luján, San Miguel y Campana,

movilizaciones impactantes como la que realizamos en nuestra ciudad,

convocatorias a otros sindicatos combativos y a organizaciones sociales

con cortes de ruta y la extraordinaria Marcha Educativa del 12 de mayo

a  Plaza  de  Mayo,  impulsada  por  la  CONADU  Histórica  y  sus

asociaciones de base como ADUNLu, demostraron que estábamos en

condiciones  de  torcerle  el  brazo  al  gobierno.  En  un  marco  de

fragmentación, se alcanzaron varios objetivos claves:

1 Construir  una  agenda  para  el  2016/2017  referida  a  la

necesidad  de  incrementar  el  presupuesto  universitario  y  para

investigación;

2 Articular  con  el  movimiento  estudiantil  para  alcanzar  el

Boleto Universitario;

3 Romper el techo salarial fijado por el gobierno nacional para

los docentes universitarios;

4 Lograr  que  la  mesa  de  negociación  salarial  se  reabra  en

febrero del 2017 (y no en junio, como antes);

5 Un acuerdo paritario por el 35 por ciento de recomposición

salarial  para  el  2016  (insuficiente,  pero  un  avance  con  respecto  a

acuerdos anteriores);
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6 Un  incremento  del  51  por  ciento  para  los  docentes

universitarios que no alcanzaran el salario de referencia del “maestro de

grado”.

- ALGUNAS  DE  NUESTRAS  ACCIONES  GREMIALES  EN

DETALLE:

- JULIO 2015

Entra  en  plena  vigencia  el  Convenio  Colectivo  de  Trabajo

(CCT)

El día 1º julio de 2015 se firmó el Decreto Presidencial Nº 1246

que homologa nuestro CCT. Una histórica conquista, ganada gracias a

la lucha de los y las trabajadoras durante más de dos décadas, que

garantiza un piso de derechos laborales para los 150 mil trabajadores y

trabajadoras del sector: carrera docente, regularización de los docentes

interinos  con  5  o  más  años  de  antigüedad,  formación  gratuita,

condiciones  de  seguridad  e  higiene  dignas,  paritarias  de  nivel

particular, régimen de licencias, adicionales por zona desfavorable y por

título de posgrado, etcétera. De esta manera los docentes universitarios

dejamos de ser el único sector de trabajadores dependientes del Estado

que  injusta  y  arbitrariamente  no  contaba  con  un  acuerdo  colectivo

único y de aplicación obligatoria a escala nacional. 

Desde  ADUNLu  nos  pronunciamos  por  la  efectiva  y  rápida

aplicación del CCT, a través de las paritarias de nivel particular, en la

UNLu.  Estábamos  convencidos  de  que  su  aplicación  necesitaba  de

mayor  organización  sindical  y  de  movilización.  En  esa  dirección

procuramos  avanzar  para  lograr  la  apertura  de  la  primera  Paritaria

Particular Docente en la UNLu, instrumento central en la aplicación del

CCT. En ese sentido el 16 de julio nuestra Asociación se pronunciaba

públicamente de la siguiente manera:

En la constitución de la Comisión Paritaria de Nivel Particular están
en  juego  cuestiones  vitales  para  todos  los  trabajadores  y
trabajadoras docentes, tratándose de una herramienta
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indispensable  para  mejorar  integralmente  nuestras  condiciones
laborales y hacer efectiva la aplicación de nuestro primer Convenio
Colectivo de Trabajo, por ello ADUNLu mantiene su férrea convicción
de que en su conformación representativa deben inexorablemente
respetarse y expresarse proporcionalidades acordes a la cantidad
de afiliados/as que cada sindicato posee (Fragmento del documento
público de ADUNLu. Comisión Directiva).

Puede decirse que ADUNLu comenzó tempranamente un plan de

lucha para lograr la apertura, asambleas y movilizaciones al Consejo

Superior  mediante,  de la  Comisión Paritaria en el  ámbito local.  Una

conquista que con perseverancia hemos ganado con total justicia. Hoy

la  Paritaria  es  una  realidad  en  la  UNLu  (más  adelante

profundizaremos).

Nuevo sistema de registro de ingresos y gastos

A partir  del  mes de julio implementamos un nuevo sistema de

registro  contable,  gratuito,  y  de  código  abierto.  Con este  sistema se

registraron los ingresos y gastos de todo el  período informado y nos

permite hacer el seguimiento de la evolución financiera y contable con

informes y gráficos. Por otra parte es un sistema de fácil aprendizaje, y

que no requiere mantenimiento especializado.

- AGOSTO

Campaña solidaria en las inundaciones de Luján

 En nuestra Asociación impulsamos una campaña solidaria ante

la situación de extrema gravedad ocurrida en la ciudad de Luján y sus

localidades aledañas (Olivera, Jáuregui y Pueblo Nuevo) donde miles de

vecinos fueron afectados por las inundaciones, producto no sólo de las

grandes lluvias sino también de decisiones políticas y gubernamentales

que perjudican principalmente a los sectores populares. Mediante un

comunicado público la Comisión Directiva de ADUNLu agradeció:

El enorme apoyo y la solidaridad brindada por cientos de afiliadxs,
por  nuestra  Federación,  por  la  CTA  Autónoma  y  por  gremios
hermanos  como  AGD-UBA,  ADUNComahue  y  ADEMYS.  Las
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donaciones  fueron  distribuidas  en  el  centro  de  evacuados  de  la
UNLu, en el centro cultural Artigas y en la Sociedad de Fomento del
barrio Padre Valera de Luján (15 de agosto de 2015). 

Recategorización de las compañeras de la Escuela Infantil de la

UNLu

El 27 de agosto, mediante una Resolución del Consejo Superior de

la  UNLu,  las  compañeras  de  la  Escuela  Infantil  conquistaron  la

categoría de docentes del nivel preuniversitario. Este reconocimiento de

funciones es una conquista laboral de enorme importancia, no sólo para

las  compañeras  maestras,  sino  para  el  conjunto  de  la  docencia  de

nuestra universidad. El mismo significa una jerarquización de la labor

docente  y  de  nuestra  Escuela  Infantil  "Hebe  San  Martín"  como

institución educativa.

Ello  fue  el  resultado,  luego  de  meses  de  dilación,  de  la  férrea

decisión  de  la  Comisión  Directiva  de  tomar  el  problema  de  las

compañeras  de  la  Escuela,  y  trabajar  en  la  “Comisión  de

Recategorización  del  personal  docente  de  la  Escuela  Infantil”.  Esta

Comisión fue quién finalmente dictaminó recategorizar a todo el cuerpo

docente  con  el  cargo  “Maestro/a  de  Jardín  Maternal”  según  lo

establecido en nuestro Convenio Colectivo de Trabajo. 

No obstante, en la citada Comisión no hubo acuerdo respecto al

cargo de “Director/a” (actualmente bajo la figura de “Coordinador/a”).

Desde  ADUNLu elaboramos  y  firmamos  un dictamen sosteniendo  la

necesidad recategorizar a la actual Coordinadora de la Escuela en el

cargo  preuniversitario  de  Directora.  Cabe  manifestar  que  este  punto

central sigue sin resolverse hasta la fecha. Desde ADUNLu seguimos

impulsando  que  a  la  actual  Coordinadora  le  corresponde  su

recategorización como Directora, así como también enfatizamos sobre la

necesidad de que la Escuela cuente con un equipo directivo.  Hemos

denunciamos en reiteradas ocasiones a las autoridades de la UNLu por

no cumplir con lo establecido integralmente en el CCT y en las mismas

resoluciones del Consejo Superior.   
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- SEPTIEMBRE

Elecciones  de  Mesa  Ejecutiva  Nacional  de  CONADUH:  Gran

participación de ADUNLu con niveles históricos de votación

El 9 y 10 de septiembre se realizaron en ADUNLu las elecciones

para  renovar  íntegramente  la  Mesa  Ejecutiva  Nacional  de  Nuestra

Federación. Se abrieron lugares de votación en la Sede Central, en la de

CABA  y  en  el  Centro  Regional  San  Miguel.  Hubo  una  enorme

participación  de  los  afiliados,  triplicando   la  cantidad  de  votantes

respecto a la anterior elección de 2012. De este modo logramos un paso

más  en  la  profundización  la  democracia,  la  independencia  y  la

autonomía sindical de nuestra Asociación de base y de la Federación.

Los resultados en ADUNLu fueron los siguientes:

Mesa 1 (Sede Central): 
Lista 1: 24 votos
Lista 4: 83 votos
Blancos: 3 votos
Nulos: 1 voto
Mesa 2 (CR San Miguel): 
Lista 1: 1 voto
Lista 4: 21 votos
Blancos: 1 voto
Mesa 3 (Sede CABA):
Lista 1: 0 votos
Lista 4: 11 votos

Total de votos emitidos: 145
Lista 1: 25 votos
Lista 4: 115 votos
Blancos: 4 votos
Nulos: 1 voto

De  acuerdo  a  estos  resultados  los  4  (cuatro)  congresales  por

ADUNLu  llevaron,  al  Congreso  Ordinario  del  18  de  septiembre,  el

mandato de votar por la “LISTA 4” encabezada por los compañeros Luis

Tiscornia como Secretario General y Antonio Roselló como Secretario

Adjunto  (lista  de  la  cual  la  actual  conducción  de  nuestro  sindicato

formó  parte,  llevando  como  candidatos  a  los  compañeros  Patricio

Grande  y  Gladys  Perri).  Finalmente  en  el  Congreso  Ordinario  de  la
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Federación (realizado el 18 de septiembre) la “Lista 4” resultó ganadora

por amplia mayoría. Se inició así una nueva etapa en la vida política y

gremial de la CONADUH.

- OCTUBRE

Asambleas  extraordinarias  por  la  aplicación  del  CCT  y  la

apertura de Paritarias Particulares en la UNLu; campaña pública y

movilización en defensa del CCT y de los derechos conquistados en

la UNLu

Durante el mes de octubre ADUNLu puso en marcha una férrea

campaña  por  la  aplicación  del  CCT  y  la  defensa  de  los  derechos

adquiridos en la UNLu. Para ello se realizaron distintas asambleas, que

contaron también con la presencia de Luis  Tiscornia (Sec.   Gral.  de

CONADUH)  y  Antonio  Roselló  (Sec.  Adjunto  de  CONADUH);  una

movilización al Consejo Superior de la UNLu; y una campaña en los

medios  de  comunicación.  Por  resolución  de  su  Asamblea  de  base,

ADUNLu publicó en el Bisemanario El Civismo la siguiente solicitada:

LOS DERECHOS ADQUIRIDOS DE LOS DOCENTES DE LA UNLu NO
SE TOCAN

A la comunidad universitaria:
1. Luego de 25 años de la lucha de 150 mil  docentes nacionales
universitarios,  hemos conquistado el  primer Convenio Colectivo de
Trabajo (CCT). El CCT representa un piso de derechos laborales para
todos los docentes de las UUNN.
Nuestro  CCT  expresa  taxativamente  que  no  se  podrán  afectar
derechos adquiridos con anterioridad a la firma del Convenio (Art.
69 y 72 del CCT). Actualmente los docentes de la UNLu gozamos de
derechos  conquistados  que  ahora  quieren  ser  restringidos,  tales
como la licencia anual ordinaria de hasta 50 días a partir de los 20
años de antigüedad y la carrera docente que implica la estabilidad
laboral y la promoción mediante el sistema de evaluación.
2. Para poder aplicar el CCT es necesaria la conformación de una
Comisión Paritaria en cada una de las UU.NN. Esta Comisión debe
estar integrada por representantes patronales y representantes de
los trabajadores. La representación de los trabajadores se establece
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según  leyes  de  alcance  nacional,   por  lo  que  a  ADUNLu  le
corresponde,  en  virtud  de  sus  557  afiliados,  3  representantes
paritarios sobre el total de los 4 designados por el Consejo Superior
de la UNLu. 
La relación de afiliados entre ADUNLu y el otro gremio docente es de
aproximadamente de 10 a 1 a favor de nuestro sindicato.   Es la
UNLu, en tanto empleadora, quien dispone de la información de la
cantidad  de  afiliados  cotizantes  de  cada  asociación.  La  falta  de
reconocimiento  por  parte  de  la  universidad  de  la  mayor
representatividad de ADUNLu atenta contra la representatividad de
nuestra asociación gremial.
3.  El encuentro de candidatos del FPV realizado en el auditorio de
la UNLu el sábado 10 de octubre, expresa la posición individual de
un  rector  quien  usufructúa las  instalaciones  de  la  UNLu para  la
campaña  de  un  Frente  político,  cuyo  candidato  a  la  presidencia
afirmó  que  “en  caso  de  ser  presidente  su  futuro  ministro  de
educación será el rector de la UBA Alberto Barbieri”. El precarizador
de la UBA ha desconocido el CCT y la Ley Nacional de Jubilaciones
de  los  docentes  universitarios  (26508)   Desde  nuestro  sindicato
concebimos  a  la  universidad  como  una  institución  democrática,
diversa e ideológicamente plural. 
4. Convocamos a una Asamblea Extraordinaria el miércoles 21 de
octubre a las 13hs. en la sede central de la UNLu. Temario: Convenio
Colectivo de Trabajo y Paritarias Locales (Asamblea de ADUNLu, 19
de octubre de 2015).

Mediante  esta  lucha  logramos  frenar  el  avance  de  la  patronal

universitaria contra los derechos adquiridos antes de la firma del CCT:

el mantenimiento de los 50 días de vacaciones (LAO) para docentes con

al menos 20 años de antigüedad y la liquidación de las misma del modo

más favorable para el trabajador/a. Al tiempo que logramos avanzar en

la conformación de la  Paritaria Particular,  instrumento clave para la

aplicación del CCT. 
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- NOVIEMBRE

Carrera Docente de la UNLu

A  través  las  sistemáticas  intervenciones  de  nuestros

representantes en la Comisión Especial de Carrera Docente respecto a

la pertinencia reglamentaria sobre el ingreso a la Carrera Docente en

más de un Departamento, División, Área y/o Asignatura, en noviembre

por unanimidad dicha Comisión dictaminó que “en el caso de aquellos

docentes que se desempeñan en más de un cargo ordinario no existe

norma interna ni  heterónoma que les impida solicitar  el  ingreso y/o

promoción en los distintos cargos desempeñados”.

Por tanto, desde ADUNLu logramos un nuevo reconocimiento de

derechos laborales: la implementación de una Carrera Docente integral

y no fragmentada al interior de la UNLu. 

Posicionamiento ante el ballotaje presidencial

Junto  con  nuestra  Federación,  saludamos  el  debate  político

nacional  y  nos  pronunciamos  por  la  autonomía  y  la  independencia

sindical  respecto  a  los  gobiernos  de  turno;  por  la  defensa  de  la

educación pública; y por la construcción de una lucha emancipadora de

la clase trabajadora y los sectores populares ante la opresión capitalista

y de sus gobiernos. 

Repudiaremos  cualquier  ataque  por  parte  de  los  gobiernos  y
empresarios  contra  la  clase  obrera  y  los  intereses  populares
(Comunicado de ADUNLu, noviembre de 2015).

Repudio a la editorial del diario “La Nación”

ADUNLu, por intermedio de su Comisión Directiva hizo público su

repudio a la inaceptable editorial del diario “La Nación” del día lunes 23

de noviembre donde abiertamente, bajo el título de “No más venganza”,

se realizó una defensa del terrorismo de Estado ocurrido en Argentina

durante la última dictadura cívico-militar (1976-1983). Al mismo tiempo

que saludamos la ejemplar decisión de los y las trabajadoras de prensa

de  dicho  diario  quienes  rápidamente  publicaron  un  comunicado
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planteando su enérgica disidencia con la línea editorial  fijada por la

empresa mediática. Fue sin dudas una verdadera defensa a la libertad

de prensa.

Apoyo  a  la  recuperación  obrera  de  la  empresa  “La

Salamandra”

Representantes de nuestra Asociación de base participaron en la

asamblea abierta realizada el 26 de noviembre por lxs trabajadores de la

empresa láctea “La Salamandra” ubicada en el partido de Exaltación de

la Cruz. ADUNLu apoyó firmemente esta lucha de lxs trabajadores por

lograr la recuperación plena de la empresa.

- DICIEMBRE

Se inicia en Luján y a nivel de la Federación un Plan de Lucha

nacional por la reapertura de paritarias en febrero de 2016

Debido a la permanente depreciación que sufrieron los salarios

(en  un  contexto  nacional  de  fuerte  y  sostenida  inflación)  y  a  la

sistemática  firma  de  acuerdos  salariales  a  la  baja  por  parte  de  las

burocracias  sindicales  de  nuestro  sector,  el  11  de  diciembre  la

CONADUH a través de su Congreso Extraordinario inició un Plan de

Lucha Nacional  para lograr la  reapertura de la Mesa de Negociación

Salarial en febrero de 2016. Nuestro gremio de base fue promotor y un

actor  fundamental  en  esta  decisión  que  colocó  a  la  CONADUH a  la

vanguardia de la lucha docente en Argentina. 

Rechazo  a  la  designación  de  Juan  Cruz  Ávila  como nuevo

Secretario de Políticas Universitarias

 ADUNLu  expresó  su  enérgico  rechazo  a  la  designación  del

empresario  televisivo  Juan  Cruz  Ávila  como  secretario  de  Políticas

Universitarias del Ministerio de Educación de la Nación:

Este gesto de las autoridades nacionales electas, que completan el
staff  empresario  de  todo  el  gabinete  de  ministros,  nos  muestra
cuáles son las políticas reales pensadas para la educación pública
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en consonancia con los preceptos esgrimidos por el Banco Mundial y
los  lineamientos  de  Bologna  donde  la  educación  se  convirtió  en
mercancía (Comunicado de ADUNLu, diciembre de 2015).

Gran  concurrencia  de  afiliados  al  brindis  de  fin  de  año

organizado por ADUNLu

El  17  de  diciembre  nuestra  Asociación  despidió  el  año,

caracterizado  por  un  importante  crecimiento  de  ADUNLu,  con  un

almuerzo en la Sede Central del que participaron cerca de un centenar

de compañeros y compañeras.  En este  evento también se realizó un

petitorio  reclamando  la  inmediata  absolución de  los  28  trabajadores

condenados  por  luchar  en  Tierra  del  Fuego,  acompañado  por  una

campaña  fotográfica.  En  el  evento  también se  comenzó  a  distribuir,

como  obsequio  a  todos  los  afiliados,  la  agenda  2016  de  nuestro

sindicato.

- ENERO 2016

Durante el  receso de verano el  sindicato continuó su actividad

pronunciándose contra los despidos y la represión a los trabajadores en

dependencias estatales:

ADUNLu se pronuncia contra los despidos y la represión a los

trabajadores

En  los  últimos  días  bajo  el  eufemismo  de  "no  renovación  de
contratos"  ya  se  contabilizan  más  de  15.000  despidos  de
trabajadorxs  estatales  precarizados  (herencia  de  gobiernos
anteriores) e incluso trabajadores de planta, tanto en reparticiones
nacionales,  provinciales  como  municipales.  Una  situación  similar
atraviesan trabajadores de varias empresas privadas como “Cresta
Roja” y “Grupo 23”. Empresas que obtuvieron enormes ganancias en
la última década.
En este contexto en menos de un mes de gestión el gobierno de la
coalición  “Cambiemos”  reprimió  ferozmente  a  los  trabajadores
despedidos  en  el  Municipio  de  La  Plata  y  a  los  compañeros  de
Cresta Roja en Ezeiza cuando reclamaban por la continuidad de sus
fuentes laborales.
Por ello manifestamos públicamente la necesidad de mantenernos
alertas  ante  esta  situación:  Basta  despidos,  precarización  y
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represión  (Fragmento  del  comunicado  de  ADUNLu,  11  de  enero
2016). 

ADUNLu  junto  a  la  CONADU  Histórica  repudió  la

criminalización de la protesta social y exigió la inmediata libertad

de Milagro Sala

ADUNLu y CONADU Histórica exigieron la inmediata libertad de

Milagro  Sala  y  el  cese  de  la  persecución  a  todos  los  militantes  y

organizaciones sociales de la provincia de Jujuy. También el cese de las

persecuciones  y  el  desprocesamiento  de  los  5000  luchadores

perseguidos y condenados durante el gobierno nacional del Frente Para

la Victoria. 

Constitución de plazo fijo

Con motivo de evitar parcialmente la depreciación de los fondos

que tiene el sindicato se decidió realizar la constitución de un plazo fijo

que se renueva mensualmente desde el mes de enero de 2016.

- FEBRERO

El 16 de febrero realizamos la primera Asamblea Extraordinaria

del 2016 y el 24 de febrero ante la convocatoria a un paro nacional por

parte de CONADU Histórica y ATE paramos y nos movilizamos. 

- Contra el recorte presupuestario en curso en las universidades
públicas
- Contra la criminalización de la protesta 
- Por la plena aplicación del CCT en todas las UUNN
- Por la inmediata apertura de paritarias y aumento salarial ya
- Por la eliminación del impuesto a las ganancias sobre los salarios
de convenio  (Fragmento del comunicado de ADUNLu, febrero de
2016). 

Una  delegación  de  ADUNLu  participó  del  "Encuentro  de

docentes preuniversitarios" organizado por CONADUH en la ciudad

de Mendoza
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Los días 26 y 27 de febrero una representación compuesta por

ocho compañeras y compañeros (Comisión Directiva y docentes de la

Escuela Infantil) participamos activamente del "Encuentro de docentes

preuniversitarios" organizado por CONADUH en la ciudad de Mendoza.

Fue  una  experiencia  enriquecedora  donde  se  trabajó  sobre  la

ciudadanía política de los preuniversitarios, el nomenclador del nivel,

las condiciones de seguridad e higiene, la aplicación integral del CCT y

la apertura de la paritaria nacional. 

Histórico:  se  constituye  la  primera  Paritaria  docente  de  la

UNLu

Luego de meses de lucha, el 25 de febrero, logramos constituir la

Comisión Negociadora de Nivel Particular de la UNLu. 

La  representación  por  la  parte  trabajadora  se  compone  de  3

representantes titulares por ADUNLu y 1 titular por ADIUL (2 suplentes

para  cada gremio).  Los  representantes  designados por  ADUNLu son:

Andrés Duhor (T), Leonardo Varela (T), Gladys Perri (T), Patricio Grande

(S) y Federico Vita (S). Se ha dado un paso substancial para alcanzar la

aplicación plena de nuestro primer Convenio Colectivo de Trabajo.

Esta  conquista  constituye  un  hito  histórico  no  sólo  para  los

docentes de la  UNLu sino también para el  conjunto de los docentes

universitarios nacionales dando así un paso más en lograr la aplicación

plena de nuestro primer Convenio Colectivo de Trabajo.

Por medio de la Paritaria hemos logrado enormes conquistas tales

como:

 La regularización con derecho a promoción de más de 150

cargos de compañeros con más de 5 de antigüedad como

interinos en la UNLu al 1º de julio del 2015; 

 Veedores gremiales en los concursos; 

 La restitución de  salarios a  docentes  provenientes del  ex

INEF San Fernando; 

 La constitución de la Comisión de Condiciones de Ambiente

de Trabajo; 



17

Al momento del cierre de la presente Memoria se están llevando

adelante, con éxito, negociaciones por la Escuela Infantil, el régimen de

licencias de la UNLu y los cursos de capacitación.

Por todo ello estamos en condiciones de afirmar que objetivamente

hoy nuestro sindicato se encuentra a la vanguardia en la aplicación del

CCT y en la conquista de derechos laborales a nivel nacional. 

- MARZO

Asambleas y un gran Plan de Lucha 

Durante este mes se realizaron numerosas Asambleas en Luján,

San Miguel y San Fernando en el marco del Plan de Lucha nacional por

la reapertura de la mesa de negociación salarial, la aplicación del CCT y

la defensa la educación y la universidad pública. A nivel particular en

las distintas sedes en las asambleas se trataron problemas específicos.

Cabe destacar que en San Miguel, a pesar de la reciente inauguración

del nuevo edificio, los problemas sobre los baños y servicios esenciales

como  agua  y  gas  seguían  sin  resolverse,  la  participación  docente

estudiantil en esas asambleas llevó a grandes cortes y clases públicas.

En San Fernando, a los problemas edilicios se sumó el recorte de horas

que sufrieron los compañeros docentes del  ex INEF plasmándose en

masivas asambleas.  En ese contexto se destacan aquí  las siguientes

acciones realizadas: 

- 16 y 17 Paro Nacional de la CONADUH

- 18 de marzo: logramos el primer acuerdo paritario en la UNLu:

aplicación del Art. 73 del CCT para docentes interinos con más de 5

años de antigüedad en la UNLu. 

-  24  de  marzo:  marchamos  organizadamente  a  Plaza  de  Mayo

junto al Encuentro Memoria, Verdad y Justicia.

- 29 y 30: Paro Nacional de la CONADUH. En el marco de ese paro

nacional una delegación de ADUNLu estuvo presente en la "Carpa de la

Docencia  Universitaria"  frente  en  el  Ministerio  de  Educación  de  la

Nación,  donde  sesionó  el  Plenario  de  Secretarios  Generales  de  la

CONADUH.
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ADUNLu realizó el “I Concurso de Arte y Derechos Humanos”

con  gran  participación  de  la  comunidad  de  Luján  y  localidades

cercanas

A 40 años del último golpe Cívico Militar ocurrido en Argentina

nuestro gremio realizó el “I Concurso Arte y Derechos Humanos” con

gran participación de la comunidad de Luján y localidades cercanas. Se

presentaron decenas de trabajos realizados por distintos artistas. Los

trabajos presentados fueron expuestos en la Sede Central y en el Centro

Regional San Miguel de la UNLu. También la muestra de las obras del

concurso participó de la “Vigilia del 24 de marzo” de la que participan

todos los años organizaciones de derechos humanos, sociales y políticas

de la ciudad de Luján.

- ABRIL

Durante todo este mes la participación y la movilización fueron

creciendo  en  la  UNLu  y  a  nivel  nacional.  En  esta  lucha  nuestra

Federación se colocó al frente de los reclamos.  Docentes y estudiantes

marchamos en una misma dirección: por la defensa de la educación

pública y contra la profundización del ajuste del gobierno nacional, los

provinciales y municipales. En ese marco de acción se destacaron las

siguientes actividades gremiales:

-  4,  13,  14  y  15  Paro  Nacional  de  la  CONADUH.  El  gobierno

nacional ofrecía por entonces un miserable 15% de aumento salarial

para los docentes universitarios y preuniversitarios. 

- El 4 nos movilizamos a la Casa de Neuquén y al Ministerio de

Educación  de  la  Nación  exigiendo  justicia  completa  a  “9  años  del

asesinato de Carlos Fuentealba”.

-  Continúan las Asambleas en distintas sedes de  la  UNLu con

gran participación de docentes y estudiantes

-El  16  de  abril  ADUNLu  participa  con  sus  4  congresales  del

Congreso Extraordinario de la CONADUH realizado frente al Ministerio

de Educación de la Nación. También asistieron otros compañeros por

nuestra Asociación. 
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- 19 de abril Paro Nacional de la CONADUH

- 25 al 30 de abril Paro Nacional del CONADUH

-  El  28  de  abril  una  delegación  de  ADUNLu  participó  en  el

Plenario de Secretarios Generales de la CONADUH frente al Congreso de

la Nación.

-  ADUNLu  denuncia  sistemáticamente  la  grave  situación

presupuestaria de la UNLu

- Se realizan multitudinarias movilizaciones y clases públicas en

Luján, San Miguel y en el centro de la ciudad de Campana. Con gran

visibilidad mediática.

- MAYO

Durante  todo  el  mes  de  mayo  la  huelga  y  la  movilización

alcanzaron niveles altísimos de adhesión y de participación en nuestra

universidad. Principales acciones:

- Paro nacional de la CONADUH del 9 al 14 de mayo

-  El  viernes  6  de  mayo  nos  movilizamos  junto  al  movimiento

estudiantil por el Boleto Educativo Gratuito en la ciudad de La Plata

- Se masifican las asambleas de docentes y estudiantes en Luján,

San Miguel y San Fernando.

- En estas semanas se dictaron decenas de clases públicas en la

UNLu y centenares en todo el país.

-  11  de  mayo  multitudinaria  movilización  en  defensa  de  la

educación pública desde la Sede Central de la UNLu hasta el centro de

la ciudad de Luján. Participaron centenares de docentes y estudiantes.

Los principales medios de Luján titulaban: 

Multitudinaria marcha universitaria en defensa la educación pública
(Bisemanario El Civismo, 14 de mayo 2016).

Masiva movilización en defensa de la universidad pública (Pares Tv,
12 de mayo de 2016).

- 12 de mayo enorme movilización del movimiento universitario

nacional desde Plaza Houssay hasta Plaza de Mayo (CABA) impulsada
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por la CONADU Histórica, en momentos que las burocracias sindicales

de CONADU, UDA, CTERA, FEDUN Y FAGDUT promovieron concluir el

acto en el Ministerio de Educación de la Nación. Participaron decenas

de  miles,  cientos  de  la  UNLu.  ADUNLu  puso  a  disposición  de

estudiantes, docentes y de la comunidad en general un total 6 micros

(desde Luján, Campana, San Miguel y San Fernando). Además decenas

de compañeros/as llegaron por medios propios.

Luego  de  22  días  de  huelga  TRIUNFA  la  lucha  docente-

estudiantil 

Los docentes universitarios logramos quebrantar el techo salarial

que pretendía imponer el gobierno nacional, obteniendo así un aumento

en el orden del 34-36% y un 51% para el cargo testigo, por 9 meses

(hasta febrero, logrando retrotraer la paritaria a junio impuesta por el

gobierno  anterior  y  las  burocracias  sindicales)  con  una  cláusula  de

revisión por inflación en septiembre. Nuestro sindicato expresó ello en el

siguiente comunicado:

Un triunfo de la lucha docente-estudiantil
ADUNLu saluda y felicita a docentes y estudiantes por las primeras
conquistas del movimiento universitario en este 2016. Hoy podemos
decir  con  total  certeza  que  le  ganamos  la  huelga  al  gobierno  de
turno.
En  la  UNLu  fueron  22  días  de  huelga  con  grandes  marchas  y
movilizaciones, decenas de clases públicas, reuniones y asambleas
protagonizadas por cientos de docentes y estudiantes. Actividades
que simultáneamente  se  desarrollaron en la Sede Central,  en los
Centros Regionales de San Miguel y de Campana y en la Delegación
de San Fernando. Estas múltiples acciones,  que tuvieron un gran
apoyo  de  otros  sectores  de  trabajadores  y  vecinos,  fueron  un
componente  muy  significativo  del  plan  de  lucha  nacional  que
construimos  democráticamente  en  nuestra  Federación  gremial
CONADU Histórica.
Luego de esos históricos 22 días huelga, que comenzaron el 24 de
febrero  cuando  salimos  a  las  calles  junto  con  la  Asociación  de
Trabajadores del  Estado (ATE),  conquistamos no  sólo  mejoras en
nuestros salarios (35% de aumento, 51% para los cargos iniciales y
la vuelta a paritarias en febrero junto con el resto de la docencia)
sino  un  avance  en  la  organización,  en  la  profundización  de  la
democracia sindical y en el fortalecimiento de la independencia y la
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autonomía  respecto  de  los  gobiernos  y  las  autoridades
universitarias.
Mientras en nuestra Federación definiremos la firma o el rechazo del
acta-acuerdo salarial consultando y respetando la decisión soberana
de  las  asambleas  de  cada  asociación  de  base  (tal  como  lo
practicamos  en  ADUNLu),  el  resto  de  las  federaciones  gremiales
(CONADU,  FEDUN,  CTERA,  UDA  y  FAGDUT)  ya  subscribieron  el
acuerdo  sin  consultar  a  sus  asambleas  de  base.  Denunciamos
enérgicamente esta práctica burocrática y especuladora.
ADUNLu llevará como mandato al Plenario de Secretarios Generales
de la CONADU Histórica (lunes 23 de mayo) la aceptación y firma
del acta-acuerdo en conformidad con lo debatido y resuelto en sus
asambleas de base del pasado lunes 16 de mayo realizadas en la
Sede Central y en el Centro Regional San Miguel.
Profundicemos  la  organización  y  la  unidad  entre  docentes  y
estudiantes.  La  lucha  por  la  defensa  de  la  universidad  pública
continúa:
• Aumento del presupuesto para las universidades públicas
• Boleto educativo gratuito
• Aplicación efectiva del CCT en todas las UUNN
• Eliminación del  impuesto  a las ganancias sobre los salarios de
convenio
• Derogación de las LES
 (Comunicado de ADUNLu, 20 de mayo 2016.)

- JUNIO

También  en  el  mes  de  junio  seguimos  en  estado  de

movilización:

-  El  3  de  junio  nos  movilizamos  bajo  las  consignas:  “Ni  una

menos,  Vivas  nos  queremos;  El  Estado  es  responsable,  Basta  de

femicidios”.

- El 10 de junio ADUNLu adhirió a la movilización convocada por

la “Multisectorial de Luján” contra el tarifazo, el ajuste y los despidos.

- 15 de junio  fuimos convocantes de la Movilización en Defensa

de la Universidad y la Educación Pública a Plaza de Mayo (CABA).

- A finales de junio la Comisión Directiva de ADUNLu denunció

las  medidas  unilaterales  llevadas adelante  por  las  autoridades de  la

UNLu  contra  las  trabajadoras  docentes  de  la  Escuela  Infantil,  los

padres y los niños/as:

ADUNLu denuncia las medidas unilaterales que está llevando
adelante la Universidad contra las trabajadoras docentes de
la Escuela Infantil



22

A cuatro días de comenzar a tratar el tema en la comisión paritaria
la situación ha llegado a un límite insostenible por la acumulación de
arbitrariedades,  decisiones  unilaterales  e  inconsultas,  faltas  de
criterio  pedagógico  y  desconocimiento  del  Convenio  Colectivo  y la
legislación vigente en materia laboral y de negociación colectiva.
Con la aparente intención de ampliar el horario de prestación de la
Escuela  Infantil,  medida  bienvenida  si  es  realizada  con  los
mecanismos adecuados, la Universidad está llevando adelante una
verdadera destrucción de la Escuela Infantil tal como se la conoce
hasta hoy.
Se  busca  que  funcione  como  una  fábrica,  con  nuestros  pibes
cuidados  como  en  un  corral,  y  sus  maestras  trabajando
mecánicamente, supervisadas por un control asfixiante.
El  proyecto  educativo  que  constituye a la  Escuela Infantil,  y  que
enorgullece  a  toda  la  institución  junto  con  los  trabajadores  y
estudiantes  que  han  podido  enviar  sus  hijos  e  hijas  se  ve
amenazado  por  decisiones  fuera  de  toda  racionalidad  e  incluso
legalidad.
Llamamos a toda la comunidad universitaria a repudiar esta actitud
y a exigir que se trate el tema en la paritaria local y que se deje en
suspenso toda decisión unilateral.
- No a los cambios de horarios compulsivos y arbitrarios
- No al cierre de salas
- Por el pago de todos los salarios adeudados
- Por la constitución de un equipo directivo para la Escuela Infantil
- Por la continuidad del proyecto pedagógico
(Fragmento del Comunicado de ADUNLu, 24 de junio de 2016).

Principales desafíos a corto y mediano plazo

 

Al  cierre  de  este  período  2015-2016  tenemos,  en  el  corto  y

mediano plazo, una serie de grandes desafíos para fortalecer nuestro

sindicato y avanzar en la conquista de nuevos derechos laborales:

 

-  Continuar  trabajando,  mediante  la  regularización  de  la

Asociación ante el Ministerio de Trabajo de la Nación, en la obtención de

la Personería Gremial. Hecho que le otorgaría el reconociendo formal a

ADUNLu  como  el  histórico  y  autentico  sindicato  docente  de  la

Universidad Nacional de Luján.
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-  La  elección  de  un  Cuerpo  de  Delegados  por  sedes,  centros

regionales  y  otros  lugares  de  trabajo.  Ello,  sin  dudas,  permitirá

fortalecer y profundizar la democracia sindical de base.

 

-  Regularizar  integralmente  la  situación  de  la  Escuela  Infantil:

regularización  por  Art.  73  del  CCT,  conformar  un  equipo  directivo,

lograr el pago de los salarios adeudados por la UNLu desde 2015 y la

obtención de la ciudadanía universitaria entre otros aspectos.

 

-  Comenzar con el  proceso de recategorización y adecuación, a

través de la paritaria particular, de los y las docentes provenientes del

ex INEF San Fernando.

 

-  Resolver  favorablemente  el  proceso  de  regularización  de  los

docentes interinos con una antigüedad de entre 2 y 5 años en la UNLu

al 1º de julio de 2015.

-  Continuar  con  la  adecuación  de  las  reglamentaciones  de  la

UNLu  al  Convenio  Colectivo  de  Trabajo:  régimen  de  licencias,  año

sabático, suplencias e ingreso de docentes interinos.

- Llevar adelante las elecciones de los cargos de renovación de la

Comisión  Directiva,  Junta  Revisora  de  Cuentas  y  congresales  a

CONADU Histórica.  

-  Avanzar  en la  Comisión especial  de  Carrera  Docente  con un

nuevo reglamento de evaluación para la permanencia y promoción, así

como poner en práctica mecanismos para la financiación de los cursos

de especialización y capacitación de los docentes inscriptos en Carrera

Docente.
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-  Profundizar  el  proceso  colectivo  de  construcción  y

empoderamiento gremial por una ADUNLu independiente y autónoma

de las gestiones, los distintos gobiernos y los partidos políticos.




























